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D F N ..0 S 0 5  SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS

POBLADO DENOMINADO “TIERRA NUEVA” DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA,
ESTADO DE TABASCO

Ejido “ Dos Ceibas". Municipio de Cunduacán, Tab., a 07 
08-1987

C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EDO. DE TABASCO 

P R E S E N T E

Los suscritos campesinos del E jido arriba antes 
mencionado, auténticamente hijos de ejidatarios, nos di
rigimos a  usted manifestándole lo siguiente:

Somos un grupo de campesinos, de gente humilde, 
que vivimos en esta Ranchería desde que nacimos y  no 
contamos con terrenos para trabajar, por lo que, apegán
donos al artíeulo 203 de la L e y  Federal de la Reforma 
Agraria, estamos solicitando su valiosa intervención, co
mo primera autoridad constitucional, para que nos ayude 
con relación a las tierras que solicitamos y  que son aprox- 
madamente 1200 hectáreas que tenemos localizadas en 
ésta Ranchería, las cuales se encuentran incultas hace 
aproximadamente 50 años y  ahora nosotros las estamos 
solicitando para cultivarlas, pues son muy propicias tanto 
para la agricultura como gara la ganadería; asimismo soli
citamos'' que de constituirse dicho Ejido, llevará el 
nombre de: “ T ierra N ueva” , aclarando que nuestra solici
tud es por Vía de Dotación Agraria  con la capacidad del 
artículo lo , 195 y 200 de la L ey  Federal de la Reforma 
Agraria, en la cual anexamos crokis y nombre de los pro
pietarios deqtro de los cuales están incluidas las tierras 
que estamos solicitando,

A T E N E A M E N T E

E L  COM ITE DE G ESTIO N A G R A R IA  
Y  LOS S O L IC IT A N T E S

PR E S ID E N TE  
F IRM AD O  

Pedro Frías Méndez

TESORERO
FIR M A D O

José Domingo Pérez Zapata

P R E S ID E N T E  S U P L E N T E  
• F IR M A D O  

José Ovando Frías

S E C R E TA R IO  
F IR M A D O  

Sixto P éT »z  Frías.

NOM BRES F IR M A S

1. - Pedro Frías Méndez.
2. - Santiago Frías Ramón.
3. José Frías Hernández.
4. - S ilvestre Frías Méndez.
5. - H ipólito García López.
6. - Clemente García López.
7. - R ito Juárez Torres
8. - Carmen Frías Juárez.
9. - Pedro Hqijnindez Solis
10. -José Domingo P érez  Zapata.
11. -Lucio Pérez Contreras.
12. -GonzáJo Frías Méndez.
13. -Marcos Contreras Pérez.
14. -Candelario Ramón Díaz.
15. -Francisco Hernández de la Cruz.
16. -AuréÍiano P érez Contreras.
17. -Bartolo Frías Méndez.
18. -Juan Chablé Zapata.
19. -Santiago Ramón Díaz.
20. -Juan Zapata Contreras.
21. -Reyes Hernández Torres.
22. -Isabel Contreras Pérez.,
23. -José Ovando Frías.
24. -Carmen García Ramón.
25. -Alfonso García Ramón.
2&-José del Carmen Hernández de la Cruz.

27. -Jorge Ovando Fría».
28. -CarnfSh Bolaina Hernández.
29. -José de los Santos Pérez Zapata.
30. -Juana Ovando Frías.
Sl.-Esteban Contreras Frías.
32. -Felipe Juárez López.
33. -Fortunato García Ramón.
34. -Rubén López Méndez.
35. -Ovidlo Hernández Juárez.
36. -Sixto Pérez Frías.
37. -Juan Izquierdo Frías.
38. -José Luis Moreno Hernández.
39. -Concepción Pérez Juárez.
40. -Petronáde Dios Hernández.
41. -Luáo Ovando Frías.
42. -Mario Contreras Pérez.
43. -MigueI Tosca Pérez.
44. -Israel Chablé Zapata.
45. -Facundo Tosea Pérez.

Viilahermosa. Ta  >asco, a 9 de Marzo de 1 9h¡“

E L  PD TE. DE  L A  COM. AG R A . M IX T A . 

Lie Adrián Hernández Cruz

E L  SECRETARIO  

Lie. Sergio Domínguez Hernándt

COTEJARON:

Queyla Magaña Mena 
Matilde Castillo Hernández

O
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OFNo. 0637 DECRETO 0699
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

LIC. JOSE M A R IA  P E R A LT A  LOPEZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y  SOBERANO 
DE TABASCO, a sus habitantes, sabed:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

La H. Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabaaco, en uso de las facultades que 
le confiere el articulo 86, fracciones I y X X IX  de la Constitución Política Local, y •>

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que tn cumplimiento • lee dispoiiclonee 
del articulo 53, fracción XII del Reglamento pera el Go
bierno Interior del Congreao, la Comlelón de Aeenta- 
mientoe Humanoa y Obras Póbllcaa, efectuó una inapec- 
cfón en el Predio que eoltclta el C. Josó Lula Delgado 
Montee de Oca, habiendo comprobado que lo poaee deade 
hace varioe aftoe y en ól conatruyó au cita-habitación de 
tabique y techo de tejee de eebeeto, donde vive con tua 
(amillare!:

SEGUNDO: Que alendo facultad del Congreao, de 
acuerdo a lo preceptuado por el Articulo 83, fracción 
XXIX de la Conatltudón Politice Local, autorlaar la Ena
jenación de loe Blanca de loe Munlclploe y del Eetado,

Ha tenido a bien emitir el eigulente:

DECRETO NUMERO 0 6 »

ARTICULO UNICO: Se autorlaa al H. Ayuntamien
to dó Jalpa de Móndea, Tabaaco, para qua enajene en la

turna de 1132,000.00 (Ciento Treinta y Doa Mil Peeoa 
00/100 M.N.I, a favor del C. Josó Lula Delgado Montea de 
Oca, un Lote de Terreno perteneciente al Fundo Legal, 
que te locallaa en la Avenida “Arroyo" y Calle “Lie. Beni
to Juáres” de la Cabecera Municipal, conatante de una au- 
perflcle de 264.00 metro! cuadrados con laa medidas y co- 
llndsncias siguientes: al Norte, 30.00 metros con pro
piedad de Francisco Castillo: al Sur, 30.00 metros con 
Avenida “Arroyo'.': al Este, 0.00 metros con Calle “Lie. 
Benito Juiret” j al Oeste, 9.00 metros con propiedad de 
Andrós Madrigal.

TRANSITORIO

UNICO: Este DECRETO eurte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado.

DADO en el Salón de Beatones del Poder Legislativo 
en la ciudad de Villahermoaa, Capital del Estado de Te- 
basco, a loe doce días del mes de Febrere da mil novecien

tos ochenta y ocho. Profr. Ramón Cornello Gómes, Dipu
tado Presidente. Profra. Australia Camacho de E., Dipu
tada Secretaria. Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y ae le 
de el debido cumplimiento.

ESPEDIDO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
ciudad de Villahermoaa, Capital del Estado de Tabásco, a 
los veintidós días del mes de Febrero del aso de mil nove
cientos ochenta y ocho.

LIC. JOSE MARIA PERALTA LOPEZ

Lie. Pedro Gil Cáceree 
SECRETARIO DE GOBIERNO

DECRETO 0702
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

LIC. JOSE MARIA PERALTA LOPEZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, •  sus hsbit«ntes, sabed:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

La H. Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado Libre r  Soberano de Tabaaco, en uso de las facultades que 
le confiere el articulo 86, fracciones I y XXIX de la Constitución Política Local, y

PRIMERO Que laComiiiónde Aientamie: «Humanosy 
Ofrns Públicas, conforme a lo establecido en el aruculo 33. 
fracción XIL del -Reglamento pare el Gobierno Interior del 
Congreso, se avocó a efectuar una inspección en el Predio 
solicitado por la C. Amelia Pérez Lindero, comprobando que 
lo poses desde hace varira altos y en ól construyó una casa- 
habitación donde vive con sus familiares:
SEGUNDO: Que es facultad del Congreso, de acuerdo a lo 

dispuesto por el arifeuldSt, fracción XXIXde la Constitución 
Política Local, autorlaar huEnajenadón de toe Bienes de l «  
MuNóipioé y del Estado.----------------------------------

Ha tenido a bien emitir el siguiente

DECRETO NUM ERO 0702

ARTICULO UNICO: Se autoriza al H. Ayuntamiento del

CONSIDERANDO

Centre. Tabaleo, i  enajenar en fhvor de te C. Amelia Paree 
Landero. en la sume de $436,000.00 (CuatrodentM Cin
cuenta y Seis Mil Peen 00/100 M.N.), un Lote de Terreno 
pe rtenaciente si Fundo Legal que se localiza en la Villa “ Playas 
del Rosario" del propio Municipio, con dan te de una superficie 
de 912.73 menos cuadrad» con lea medidas y collndanclas 
siguientes al Norte. 41.30 metzoecon Enrique Uribe L : al Sur. 
61.10 metros con Luciano Alegría, terminando en vórtice: al, 
Ene. 44,20 metros con carretera “Teepa-Villehennosa”, Km. 
18 y ai Oeste, termine en ventos con tos CC. Lucí ano Alego i y 
F.nrique Uribe Alafia. =

TRANSITORIO

Uniere Este DECRETO auné su» efecto* legales i  partir de 
tu publicación en el Periódico Oficia! dei Oobiemodel Batido.

DADO en el Salún de Sesiones del Arder Legislativo en le

ciudad de villihermou Capitel del Estado de Tabaaco, a toe 
diecinueve di es del mee de Febrero de mil novecientos ochenta 
y ocha Profr Ramón Cornello Gómez, Diputado Praildente. 
Profra. Australia Camacho de E„ Diputada Sectstria. Rú
brica».
Por tanto mando sa imprime, publique, circule, y ee le de el 

debido cumpllmienta
EXPEDIDO en el Palíelo dei Poder Ejecutiva en le ciudad 

.de Villahemtoia, Capitel del Estado de Tabuco a tu 
veinticinco dias del mes de Febrero del alto de mil novecientos 
ochenta y ocha

LIC. J08E MARIA PERALTA LOPEZ

Lie. Pedro GU Cóceree 
SECRETARIO DE GOBIERNO
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O F N a .O f i í t RESOLUCION
COMISION AGRAMA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: “ HERM ANOS FLORES M A G O N "
MPIO.: CENTRO  
EDO.: TABASCO

ACCION: PRIVACION Y  RECONOCIM IENTO D E  DERECHOS AGRIOS.

VISTO pera resolver el Expedíame Número 1189/13/988, 
raledvo ■ le PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS AGRARIOS en el Ejido del Poblado de
nominado “Hermano* Floree Migón", Municipio del Centro 
del Estado de Tabaaco.

RESU LTAN D O

PRIMERO- Por Oficio 1930, de fecha 23 de Febrera de 
1988, el C. Delatado de k Secretada de la Rafoima Afeada, 
en al Beodo da Tabaaco, ioiiclt6 a esta Comidón Agraria 
Mixta, (nielara Juicio Privativo de Derechos Afrariot as 
contri de loe EfUatarioe que se citan en el prime punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado k 
expidtacfta colectiva da lea danta dal Elido por mái de dos 
atoe áonaectxtivó*, y consta en ai Expedíante k  Primes 
Convocatoria, delbchalOde Mano'de 1988, y al Acta da k 
Asamblea General Extraordinaria da Ejidatarioe, relativa a k 
DeptnolOn Cantal, que ñivo verificativo el 19 de Enera de 
1988, en k que te propuso reconocer loe Derechos Agreños de 
referencia, a loa campeeinos que lae han venido explotando 
odecdvtmenk por mu de dos atoa ininterrumpidos y que se 
indican en o! segundo punto resolutivo de esta Resolución.
SEGUNDO.- De confbtmidad con lo previsto por el amcuk 

428, de k Ley Federal de Refotma Agraria, esta Comisido 
Agreña Mixta, en el Estado deTabasco, considero procedente 
la Solicitud formulada y, con fecha I* de Marzo de 1988, 
acordó iniciar el procedimiento de Juicio Privativo de De
rechos Agrarios por existir presunción fundada de que se ha 
incurrido en k Cause) de Privación prevista por !s fracción Idel 
articulo 83 de la citada Ley, ordenándose notificar i  los CC. 
Integramos del Comisariado Ejidal Consejo de Vigilancia y 
Presuntos Infractores de la Ley. para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos, prevista por el articulo 430 
del citado Ordenamiento, habiéndose señalado el cha 16 de 
Mano de 1988. para su desahogo
TERCERO.- Para la debida formalidad de les Notifica

ciones a las Autoridades Ejldaies y Presuntas Privados, se 
comisionó persona] de esta Dependencia Agraria, quién no
tificó personalmente a los Integrantes del Comisariado Ejidal, 
Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores que se en
contraran presentes ai momento de la Diligencia, recatando las 
constancias respectivas, habiéndose levantado Acta de De- 
savencidad ante cuatro testigosejidatarios, en pleno goce de sus 
Derechos Agrarios, en cuanto a los Enjuiciados que se 
ocuentran ausentes y que no fue posible notificarles per
sonalmente, procediendo a hacerlo mediante Cédula No- 
dficatoria que se fijó en los Tableros de Avisos de la Oficina 
Municipal correspondiente y en los lugares más visibles dei 
poblado, el día 10 de Mareo de 1988. según constancias que 
oorren agregadas en autos.
CUARTO - El día y hora sefiakdns para el desahogo de la

Audiencia de Pruebas y Alegatos, se declaro integrada esta 
Comisión Agraria Mixta, asistiendo a k misa, el C. Delegado 
de k Secretaria de la Reforma Agraria en la Entidad, no asi la 
de los Presume* Privados Sujeto* a Juicio, asi como la 
Recepción de los Medios Probatorios y Alegatos que de k 
misma se desprenden, por lo que encontrándose debidamente 
substanciado el procedimiento relativo a este Juicio Privativo 
de Derechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado porel 
•ráculo 431, de la Ley Federal de Reforma Agraria previo 
estudio y valoración de las pruebas recatadaa se ordenó dictar 
k Resolución correspondiente, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el presente JUICIO DE PRIVACION Y 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS te 
ha sutatanciado ante la Autoridad Competente, para conocer y 
resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el articulo 12 
fracciones I, II y 89 dek Ley Federal de Reforma Agraria que 
se respetaron las Garamlu Individuales de SepiridadJutidica 
consagradas en loe artículos 14 y 16 constitucionales y que se 
cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento 
establecido en loe articulo* del 426 ai 431 y demis relativo* de 
la Ley Federal de Reforma Agraria.
SEQUNDO.- La capacidad de la pane actora, para ejercitar 

k Anión de Privación que se resuelva, se encuentra de
mostrada en virtud de ks atribuciones y facultades que le 
concede el articulo 426. da la Ley de la Materia
TERCERO.- Que con Isa constancias que obran en an

tecedentes, se ha comprobado que loe Ejidstaños han In
currido en k Causal de Privación de Derechos Agrarios, t que 
se refiere e! articulo 83 fricción Ldels Ley Federal de Reforma 
Agraria: que quedaron oportunamente Notificadas loe Eji- 
datirio* Sujetos • Juicio: que se han valorado las pruebas 
ofrecidas, particularmente el Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarioe. de fecha 19 de Enero de 1988: el 
Acta de Deva vecindad los Informes de ios Comisionados y las 
que »  desprenden de la Audiencia de Pruebas y Alegatoe y que 
se siguieron los posteriores trámites legales, por lo que es 
procedente privtrioe de tus Derechas Agrarios y cancelar los 
corre? pendientes Certificados de Derechos Agrarios.
CUARTO.- Que los campesinos señalados, según con» 

tandas que corren agregadas al Expediente han venido 
ex piolando colectivamente las tierras del Ejido por más de dos 
afros ininterrumpidos y. habiéndose propuesto su reconoci- 
cimiento de Derechos Agrarios, por la Asamblea General Ex
traordinaria de Ejidatarioe, celebrada el i 9 de Enero de 1988, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción IIL 86. 
200 y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus Derechos Agrario* y. con fundamento 
en c i srscuki 69 de k citada Ley. expedir sus correspondientes

EL PRESIDF.NTF DE LA COM AGRAR MIXTA 
Lie Adrián Remande? Cru?

El. SECRETARIO

Catrineadas.
Por lo sntes expuesta y con fundamento en lo* artículos ya 

mencionados de 1* Lty Federal de Reforme Agraria,

SE RESUELVE:

PRIMERO - Se decreta la Privación de Derechos Agrarios 
en el Ejido del Poblado denominado "Hermanos Flores 
Matón”, Municipio del Centro del Estado de Tabaleo, por 
haber abandonado la explotación colectiva de lis tierras del
Ejido por más de dos afros consecutivos, s los CC.tl.- Trinidad 
de k Cruz Olán, 2.- Juana Lázaro Cando xa, 3.- Celiano 
Jimánez Chabte. 4.- J acobo Cardoza, 3.- Raúl Ramos Arias, 
6.- Eduardo Coronel Garda, 7.- Antenor Hernández Lázaro y 
8.- Oscar de k Cruz González, en tá inteligencia de que a 
alguno* da loa Ejidatario* Titulares, no se les expidieron 
Certificado! de Derechos Agrarios

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Aterios, porvenir 
explotando colectivamente las tierras del Ejido por más dedos 
afros lánterrumpido*, en el Ejido de Poblado denominado' 
“ Hermanos Flores Mitón". Municipio del Centro del Estado 
de Tabuco, slosC.C.:l.-Maris Luisa de IsCrazTrinidad. 2.- 
Sal vector de la Cruz Olán. 3.- Doüs de k Cruz Trinidad, 4.- 
Márir Eather Jiménez Lázaro, 5.- Laura Hernández Trinidad 
6,- Marta Concepción Trinidad Morales y 7.- Amada Caidoza 
Florea Consecuentemente, expfdar.se sus correspondientes 
Lenificados de Derecho* Agrario* que lo* acredite como 
Ejiterio* del Poblado de que santa Reipectodclt Unidad de 
Dotación restante, el C. Delegado Agraria en el Estado de 
Tabasca deberá realizar la investigación cr-reu* rediente, 
pera que de ser procedente, se inicie el trámite de acomodo de 
camp- anos con Derechos a Salva conforme e lodúpuesiopcr 
el artículo 243. de k Ley Federal de Reforma Agraria

TERCERO.- Publiques* esta Resolución relativa a la 
PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
AGRARIOS, en el Ejido del Poblado denominado He 
mano* Flores Magón”, Municipio del Centro de! Estaco de 
Tatasca en el Periódico Oficie! de esta Entidad Federativa y 
de conformidad con lo previsto en el articulo 433. de la Lev 
Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro Agra-i, 
Nacional: Dirección General de Información Agraria, para su 
inscripción y anotación correspondíame: a !« Dirección de 
Dereciw* Agrarios y i  la Dirección General de Tenencia de ¡a 
Tierra, pan k expedición de Jos Certificados de DoracLos 
Agrario* respectiva*.

Notifiques* y ejecútese. Asi lo resolvieron ios integrantes 
de este Camicíón Agraria Mixta del Estado, en v zV roña 
Taoeaca i  los veintidós días del mes de Marzo de tmil 
novecientos ochents y ocho.

l i e  Sergio Domínguez He mande?

EL VOCAL RPTE. DEL GOB. DEL EDO EL VOCAL RPTE DEL G O B FED EL VOCAL RPTF. DE. LOS CAM PE S NOS

MV.Z. Faustino Tomes Castro Lie Pablo Priego Paredes Profr Rafael Hernández Gómez
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LICENCIA DE LOTIFICACION
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y  SOBERANO DE TABASCO

U C E N C IA  N a : DP-004/87
ETAPA UNICA
V IG E N C IA  U N  A Ñ O
FECHA DE VENCIM IENTO 8/FEB./89
EXPEDIENTE: CE-II/88/139

C, Oscar Garabita Osorio 
Calle Juárez No. 411 
Frontera-Centla, Tab.

El Gobierno del Estado, otorga Licencia para la Lotificación 

"Garabita-Qsorio” ubicado entre las Calles "Constitución 
“ Vicente Guerrero”  y “ H. Galeana” delaciudadde Frontera- 
Centla. Tabasco. una vez cumplido con los requisitos que 

marca la Ley d¿ Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terri
torial. vigente para el Estado de Tabasco. como consta en el 
Expediente No. CE-II/88/139.

ASPECTOS GENERALES DEL 
PROYECTO DE LOTIFICACION

Tipo de Lotificacióa- Interés Social 
Superficie Según Escritura: 4.608.00 M2.

Número de Lotes 15

USO DEL SUELO AUTORIZADO

Superficie de Uso Habitacional: 4.184.00 M2. 
Superficie de Donación: 424.00 M2.

Superficie Total del Predio: 4.808.00 M2.

Esta Licencia fs t* regida por las disposiciones de !n Lev de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, vigente para el 

Estado de Tabasco misma que faculin a la Dirección de 
Planificación para imponer al fracdonador las sanciones 
correspondientes en caso de incumplimiento a la Ley de

referencia.

A U TO R IZO
Lie, Humberto Mayans Canabal 

SE C R E TA R IO  DE C O M U N IC A C IO N E S , 
A S E N T A M IE N T O S  Y  O BRAS PU B LIC AS

Vo.Bo.
Arq. Luis Amante Haddad 

D IR E C TO R  DE P L A N IF IC A C IO N

Arq. Miguel Torres González 
JEFE D E L  DEPTO. DE USOS. 

RESERVAS Y  D ESTINO S D EL SU ELO

r

DIVORCIO NECESARIO
C. JOSE LUIS CORRAL FLORES 

DONDE SE ENCUENTRE: 
P R E S E N T E :

En el Expedienté Civil Número 392/987, relativo al 
Juicio de DIVORCIO  N ECESARIO , promovido por Ro- 
melia del Carmen Salomón Cámara en contra del señor 
José Luis Corral Flores,’ el suscrito dictó un Proveído, 
que copiado a la letra dice;

"JU ZG AD O  C IV IL  DE PR IM E R A  IN S T A N C IA  
D EL D ISTR ITO  JU D IC IA L  DE TENO SIQ U E DE PINO 
SU AR E Z , ESTADO DE TABASCO . A CUATRO  DE 
M ARZO  DEL AÑO DE M IL  N O VEC IENTO S OCHEN 
T A  Y OCHO. VISTO; el escrito presentado gorR om elia  
m-i t armen salomón lam ara. solicitando se declare con- 
feso al demandado y que se abra el Juicio a Pruebas. Con 
fundamento en los arículos 616 y  6Í8 del Código de Proce
dimientos Civiles,

----------SE ACUERPA?----------

Tomando en cuenta la petición de la señora Romelia 
del Carmen Salomón Cámara, en que se declaro la 
rebeldía del demandado, José Luis Corral F lore», en v ir 

tud de que durante el término concedido para que rompa 
redera  a recoger ¡as copias de traslado no lo hizo, en con
secuencia. se le llene por confeso de los hechos asentados 
en la misma y se le declara de plano la rebeldíu y como lo 
solicita la actora, no se volverá a practicar Diligencia al 
guna en su busca y todas las notificaciones que de aquí en 
adeianle tengan que hacérsele, le surtirán efectos por los 
Estrados de este Juzgado, incluyendo las de carácter per
sonal y con fundamento en el artículo 284 del Código de 
Procedimientos Civiles, se abre el JU ICIO  A  PRUEBAS 
POR E l TERM IN O  DE DIEZ D IAS  KATAI.K,-. A LAS 
PAR TE S , y publiques® este Proveído, por dos veces con 
secutivas, en e! Periódico Oficial del Estado.

Notifíquese y  cúmplase. Así lo resolvió, manda y fir
ma el ciudadano licenciado Estanislado Canepa Railina, 
Juez C ivil de PrímeraTnsuncia, por ante el Secretario th 
Acuerdos que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles, del 
Juez y Secretario. En 4 de Marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho, se publica el Auto que antecede por los 
Estrados de este Juzgado. Conste,"

En Vía di* Notificación, para hu publicación en el Pe 
riódico Oficial dei Estado, que se edita en la Ciudad de 
Vlllahermnsa. Tabaseo, por dos veces consecutivas expl 
do e) presente edicto en la ciudad de Tenosique de Pino 
Huiré*. Estado de Tabasco, u los diez días dei mes de 
Murzo del año de mil novecientos óchenla y ocho.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL
C. Vilda Montero Sierra

2
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RTG-1254 AVISO A LOS ACCIONISTAS
CONCRETOS APASCO, S.A. DE C.V. 

AGREGAT, S.A. DE C.V.

S.A.DE C.V.. y  C O N C R E TO S  A PA SC O . S.A. DE  C.V.. 
que por «cuerdo tomado en las Asambleas Extraordinarias de 
Accionistas, celebradas los das 29 y 30 de Diciembre de 1987 
respectivamente se resolvió fusionar C O N C R E TO S  A P A S 
CO. S. A  DE C.V., como Sociedad Fusionante, con A G R E 
G A T . S .A  D E  C.V., como Sociedad Fusionada, de con

formidad con los siguientes:

ACUERDOS DE FUSION

1. - Se fusionan C O N C R E TO S  A PA SC O , S .A  DE  C.V.. 
como Fusionante, con A O R E G A T . S.A. DE C.V., como 
Fusionada.
2. - Como resultado de la Fusión, subsistirá C O N C R E TO S  
APASCO , S .A  DE C V .
3. - Con motivo de la Fusión, el capital mínimo fijo suscrito y 
pagado de C O N C R E TO S  APASC O , S .A  DE C.V., como 
Sociedad Fusionante, se aumenta e.i la cantidad de 
$25.000.00. para quedar elevado a la cantidad de 
$1.000*025.000.00, que es la suma de los capitales sociales 
mínimos fijos de ambas empresas.
4. - Que la cantidad de $1.000*025,000.00. quede oomocapital 
tiánimo fijo de la Sociedad Fusionante, representado por

1*000.025 acciones nominativas, sin expresión de valor 

nominal.
5. - A  los Accionistas de A G R E G A T . S.A. D E  C.V.. se les 
entregará una Acción Representativa del capital mínimo fijo de 
C O N C R E TO S  A P A S C O . S .A  D E  C V .  contra la entregade 

10 Acciones de A G R E G A T , S .A  DE C V .. de las que sean 
tenedores, procediéndose a cancelar las Acciones de A G R E 
G A T . S .A  D E  C.V.. que entreguen los Accionistas de dicha 

empresa
6. - A  ios Accionistas de C O N C R E TO S  APASC O , S. A  DE 
C.V., se les canjearán sus Acciones Actualmente en Cir
culación, a razón de una Acción Nueva porcada Acción de las 
que sean tenedores.
7. - Como consecuencia de la fusión. CO N C RETO S A P A S 
CO. S .A  D E  C. V.. adquiere tanto el activo como el pasivo de 

A G R E G A T , S .A  D E  C.V.
8 - C O N C R E TO S  A PA S C O . S .A  DE C.V.. una vez que 
surta efectos la fusión, se obliga a cumplir con todas las 
obligaciones a cargo de A G R E G A T , S .A  DE C.V., cual
quiera que sea su naturaleza, no solo con el patrimonio 
adquirido de A G R E G A T  S .A  D E  C.V., sino también con el 
que le pertenecía antes de la ftisióa 
9.- Se acuerda que la fusión surta sus «fetos contra terceros a 
partir del 31 de Marzo de 1988. o bien i  la fecha de inscripción 
de la misma en el Registro Público de la Propiedad y  del

Comercio, si es posterior. Para tal efecto, y conforme a lo 
dispuesto por el artículo 225'de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se acuerda que:
a) Se obtenga el con sentí mieto de los Acreedores de la 
Fusionada y de la Fusionante, para llevar a cabo la fusión.
b) El monto de los créditos a cargo de la Fusionada y  de la 
Fusionante, que aun no hayan sido pagados y cuyos Acree
dores no hayan dado su consentimiento, se deposíten en una 
Institución de Crédito En este caso, se Publicará en el Diario 
Oficial el certificado en que se haga constar el depósito 
correspondiente

En virtud de lo anterior, los señores Accionistas podrán 
realizar el canje de sus Acciones en los términos de los acuerdos 
adoptados, a partir de esta fecha, en las oficinas de la Sociedad, 
ubicadas en Campos Elíseos No. 345-7o Piso, Col. Chapultec. 
Polanco. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11560 pn esta 
ciudad, de 10:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

México. D.F., a 15 de marzo de 1988

Pablo J. Cervantes

SE C RETAR IO  D E L  CONSEJO DE 
A D M IN IS T R A C IO N

CONCRETOS APASCO, S. A . 
ESTADOS DE RESULTADOS

POR LOS AROS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 Y 1985
(En m ile s  de pesos)

1986 1985

VENTAS NETAS $ 10,426,684 i  6,096,792

COSTO DE VENTAS 7,124,609 4,330,317

U t il id a d  bru ta 3,302,075 1,766,475

GASTOS DE OPERACION: 
Venta y ad m in is trac ión 968,637 515,937
D ep rec iac ión  y a m ortizac ión 844,719 542,536

U t il id a d  de op erac ión 1,813,356 1,058,473

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO: 
In te r e s e s , neto
Pérd ida  (u t i l id a d )  en cam bios, neta  
Resu ltado por p o s ic ió n  m onetaria

2,423,760 821,673
67 (21 ,811)

(973,438) (97 ,521)

1,450,389 702,341
OTROS GASTOS (INGRESOS), n eto  (88 ,730) 15,998

U t il id a d  (p é rd id a ) an tes de impuesto sobre
la  ren ta  y p a r t ic ip a c ió n  de u t il id a d e s  127,060 (10 ,337)

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y PARTICIPACION DE UTILIDADES,
DIFERIDOS 95,635 173,107

$ 31,425 $ (183,444)U t il id a d  (p é rd id a ) neta  d e l afío
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CONCRETOS A PA SCO , S .  A .

BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 Y 1985

(En miles de pesos)
A C T 1 V 0 PASIVO E INVERSION DE LOS ACCIONISTAS

1986 ' 1985 1986 1985
CIRCULANTE:

E fec tivo  y valores rea lizab les

Cuentas y documentos por cobrar- 
C lientes
Compaflfas a filia d a s

$ 255,623 $

3,548,973
2,999,375

16,045

(210,000)

223,180

1,344,080
590,864
160,193

(110,000)

CIRCULANTE:
Cuentas y documentos por pagar a pro

veedores
Compañías a f ilis d s s  
Otras cuentas por pegar y pasivos 

acumulados

$ 482,299 i  
3,628,774

165,754

153,455
955,122

93,364

Menos- Estimación para cuentas de cobro 
dudoso

Tota l del pasivo circu lante 4,276,827 1,201,941

6,354,393 1,985,137
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y PARTICIPACION 

DE UTILIDADES, DIFERIDOS
Inventarios 364,076 163,546

173,107 77,430

Pagos anticipados 34,250 31,577 COMPAÑIAS AFILIADAS 1,255,405 646,529

Total del a ctivo  circulante 7,008,342 2,403,440
DEUDA A LARGO PLAZO 2,518,197 1,424,142

RESERVA PARA OBLIGACIONES DE CARACTER LABORAL 54,457 35,189

PROPIEDADES, PLANTA y EQUIPO, neto 9,440,306 5,185,553 INVERSION DE LOS ACCIONISTAS: 
Capital soc ia l 
Reserva lega l 
Pérdidas acumuladas 
Actualización patrimonial

1,000,000
26,216

(656,711)
7,912.110

1,000,000
26,216

(688,136)
3,926,530

OTROS ACTIVOS, neto 110,960 60,848
Total de la inversión de los 

acc ionis tas 8,281,615 4,264,610

i  16,559,608 t  7,649,841 $ 16,559,608 $ 7,649,841

AGREGAT, S . A . DE C. V. 
ESTADOS DE RESULTADOS

POR LOS ASOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 Y 1985
(En m iles  de pesos)

1986 1985

VENTAS NETAS * 3,553,371 *1,555,212

COSTO DE VENTAS 2,484,763 1,161,034

U t il id a d  bru ta 1,068,608 394,178

GASTOS DE OPERACION;
Venta y  a d m in is trac ión 365,647 41,234
D ep rec ia c ión  y am ortizac ión 59,360 51,444

425,007 92,678

U t il id a d  de op erac ión 643,601 301,500

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO:
In te r e s e s , n eto 3,309,659 1,280,158
Pérd ida  en cambios, neta 842,325 313,444

___ ti, ftq—OftUV 7bb ,¿HI ) I h ü/, ¿\Jj J

- 3,185,737 1,186,397

OTROS INGRESOS, neto (622,852) (240,165)

Pérd ida  neta d e l aflo $ (1 ,919 ,284 ) *  (644,732)
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AGREOAT, 8. A. PE C. V.

BALAR CE 8 GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 V 1985 

( I b « i l la s  de p aso »)

A C T I V O

1986 1983

CIRCULANTE:
K i e t i v o
Cuantas y documentos por co b ra r-  

C lien tes
Compañías a f i l ia d a s
Menos- Estimación para cuantas de cobro 

dudoao

1 661

3,921
1,019,686

7,321

t  3,123

6,664
386,162

16,000

In ven ta r io s -  
Productos terminados 
M aterias prim a»

L ,088,464 378,846

8,333
6,974

Pagos an tic ipados 3,433
15,3*07
12,465

T o ta l del a c t iv o  c ir c u la n te 1,092,396 611,741

7R0PIEDADES, FUKTA 2 EQUIPO, naco 1,053,600 920,100

OTROS ACTIVOS, neto - 4,756

82,146,198 S I , 536,591

PASIVO 8 INVERSION DE LOS ACCIONISTAS

1986 1985

CIRCULARTEi
P orc ión  c irc u la n te  de la 
Proveedoras y sen adoras  
O tras cuantas por pagar ;

dauds a la rgo  placo 
d iversos

y  pasivos acumulados

t  1,166,615 
2,238 

319,920

$ 442,297 
1,090 

238,328

T o ta l dal pasivo e ircu lan ta 1,488,773 701,915

DEUDA A LARGO PLAZO 3,438,913 2,926,711

INVERSION DE LOS ACCIONISTAS:
150,000 15*,000

Pérd idas acumuladas (4 ,028 ,407 ) « . I 0 9 .1 J J )
A c tu a liz a c ió n  patrim on ia l (903,081) (13. 906)

(4 ,781 .486 ) (2 ,091,029)

t  2,146»198 S L ,336,597

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En lo, auto, dal Expedienta Número 031/887, relativo 
al JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por el 
C. Ablgali Ochoa Gallegos, Maadatario Jurídico del BAN
CO B.CH., S.N.C., en contra da loe señores Francisco Za
pata Romero y Alvaro Mariano Zapata Romero, el C. 
Jues Segundo de lo Civil del Centro, ordenó sacar a Re
mate en Primera Almoneda, los siguientes!

Primero PREDIO URBANO ubicado en el Paseo de la 
Sierra, Sin Número de la Colonia "Primero de Mayo" de 
esta ciudad, constante de una Superficie de Trescientos 
Veinticuatro Metros Cuadrados; el mencionado Predio 
tiene un VALOR PERICIAL de llEOOO,000.00 (Doce 
Millones da Pesos 00/100 M.N.).

Segundo PREDIO SUB-URBANO CON CASA- 
HABITACION ubicado en la Rancharla “Miguel 
Hidalgo", Primera Sección, del Municipio del Centro, To
bases, constante de una SuperSda da MU Trescientos

VILLAHERMOSA, TABASCO

A L  PUBLICO EN  GENERAL:

Veinte Metros Cuadrados: el mencionado Predio tiene un 
VALOR PERICIAL de 122-000,000.00 (Veintidós MUlo- 
nes de Pesos 00/100 M JM.

Tercero PREDIO URBANO ubicado en Paseo de la 
Sierra, Sin Número, de la Colonia "Primero de Mayo” de 
esta ciudad, constante de una Superficie de Quinients 
Metros Cuadrados y tiene un VALOR PERICIAL de 
118*500.000.00 (Dleclecho Millones Quinientos Mil Pesos 
00/100 M.N.I. y

Cuarto PREDIO URBANO ubicado en el Pateo de la 
Sierra, Sin Número, en la-Colonia “Primero de Mayo" de 
esta ciudad, constante de una Superficie de Cuatrocien
tos Cuarenta y Cuatro Metros Cuadrados; el mencionado 
Predio tiene un VALOR PERICIAL de tlO'SOO.OOO.OO 
(Dieciséis Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), ha
biéndose señalado para que tenga lugar, las DIEZ HO
RAS DEL DIA VEINTIDOS DEL ABRIL DEL PRE

SENTE ANO y para que tenga verificativo el Remate en 
Primera Almoneda en el Recinto de este Jusgado, siendo 
POSTURA LEGAL la que cubra las DOS TERCERAS 
PARTES de las cantidades citadas.

Y para su publicación, por dos veces de siete en atete 
dita, en el Periódico Oficia] del Estado, expido el presen
te edicto a loe treinta dias del mes de Marzo del alto de 
mil novecientos ochenta y ocho, en la ciudad de Vlllaher- 
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 
Lie. Lula Antonio Hernández Vázquez

2
(7 en 7'

/
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANC IA  

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO 
C O N V O C A T O R I A

AL PUBLICO EN GENERAL:

En la Sección de Ejecución derivada del Expediente Número 
17/986, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por Víctor Ortli Rodríguez, Concepción Ptrez 
Ah lija y Oscar Padilla Oropeza, en contra de José Graniel 
Siena y Olga Iparres Falconi de Graniel, se dictó un Proveído 
que copiado a la letra dice:
...“JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI

MERA INSTANCIA, COMALCALCO, TABASCO. 
MARZO CUATRO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. VISTOS: y la Diligencia de Cuenta 
que antecede,

SE ACUERDA:

Se tiene al licenciadoVictorOrtiz Rodríguez con su escrito de 
cuenta, como lo solicita y en virtud de que los demandados no 
dictaron el avalúo presentado en el presente Juicio, mismo que 
ftae practicado por el ingeniero Rodolfo Cruz Castellanos, 
Perito Común de ambas partes, en consecuencia, se declara 
aprobado dicho avalúo para todos los efectos legales co
rrespondientes; en consecuencia, de conformidad cpn los 
articuk» S43,544,549,551,552< 553 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en efecto, 
sáquese a Remate y al Mejor Postor los siguientes bienes:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado en 
laCaBe “Lerdo",Sin Número, de ¿sta ciudad, con superficie de 
94.4006 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
oolindancias: al Norte, 22.22 metros con Olga Falconi Peralta; 
¿l Sur, 22.22 metros cuadrados con Rosa González de Abro; al 

i Este 4.25 metros cuadrados con Lilia Falconi de Castro y Olga 
Falcqni Peralta y al Oeste, 22.22 metros cuadrados con la 
Calle “Lerdo”, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con fecha 19 de Octubre 
de 1981, bajo el Número 924 a Folios 1576 al 1578 del Libro 
de Duplicados, Volumen 65, afectando el Predio Número 
22953 a Folio 196 del Libro * Mayor, Volumen96, a nombre

de Olga Norma Iparrea Falconi de Graniel.
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado en 

la Esquina que forman las Calles “Claveles” y “Lirios” del 
Fraccionamiento “Las Rosas”, de esta ciudad, con superficie 
de 240.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, 10.00 metros con Calle “Claveles”; al 
Sur, 10.00 metros con Rosaura Peralta Gacep; al Este, 24.00 
metros con Calle “Lirios” y al Oeste, 24.00 metros con 
Rosaura Peralta Cacep, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas. Tabasco, con fecha 
seisde Febrero de 1980, bajo el Número 147 a Folio 189 al 191 
del Libro de Duplicados, Volumen 64, afectando el Predio 
Número 21175 a Folio 166 del Libro Mayor, Volumen 89, a 
nombre de José Graniel Sierra.

Deberá CONVOCARSE POSTORES, anunciándose la 
Subasta por medio de edictos, a través de la prensa, que se 
insertarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de mayor 
circulación de la ciudad de Villahermosa. Tabasco, por dos 
veces de siete en siete dias; asimismo, fíjense avisos, por medio 
del Actuario, en Ips sitios públicos más concurridos de esta 
ciudad, asi como en el lugar de la ubicación de los Predios que 
se sacan a Remate y en Ips Estrados de este Juzgado.
Será POSTURA LEGAL la que cubra las DOS TERCERAS 
PARTES del VALOR PERICIAL emitido.
Por el PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubica
do en la Calle “ Lerdo", S/N, de esta ciudad, con una superficie 
de 94.4006 m2., propiedad de Olga Norma Iparrea Falconi de 
Graniel, valor del avalúa la cantidad de S8*240.000.00 (Ocho 
Millones Doscientos Cuarenta Mil Pesos00/100 M.N.); sirve 
de BASE para el REMATE, la cantidad de $5*493,333.32 
(Cinco Millones Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Tres
cientos Treinta y Tres Pesos 32/100 M.N.).

Por el PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, 
ubicado en la Esquina de las Calles “Cáveles” y “Lirios” del 
Fraccionamiento “Las Rosas”, de esta ciudad, con superficie 
de 240.00 M2., propiedad de José Graniel Sierra, valor del

avalúo: la cantidad de $30000,000.00 (Treinta Millones de 
Pesos 00/1Ó0 M.N.); sirve de BASE para el REMATE la
cantidad de $20*000,000.00 (Veinte Millones de Pesos 
00/100 M.N.).

Será POSTURA LEGAL la que cubra las DOS TER
CERAS PARTES de la cantidad de $38*240.000.00 (Treinta 
y Ocho Millones Doscientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 
M.N.); a que asciende el valor pericial total de los Predios que 
se rematan, o sea, la cantidad de 25*493,333.32 (Veinticinco 
Millones Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Trescientos 
Treinta y Tres Pesos 32/100 M.N.). Deberán los lid lado res 
depositar una cantidad igual, por lo menos, al 10% del Valor 
Penda! de los inmuebles que se sacan ■ Remate, en la 
Secretaría de Finanzas del Estado, entendidos que la Subasta 
tendrá lugar en el Recinto de este Juzgado, a las 11:00 HORAS 
DEL DIA 18 de ABRIL DEL PRESENTE AÑO.

Notifique se personalmente. Cúmplase. Lo acordó manda y 
firma el ciudadano licenciado José Menxtio Hernández, Juez 
Primero de lo Civil de Primera Instancia, por y ante el C. 
Valentín Vázquez Díaz, Secretario Judicial, que certifica yda 
fie. AJ calce dos firmas ilegibles. Rúbricas. Conste' 

CONVOCANDO POSTORES y pare su publicación en el 
ÍVriódico Oficial del Estado, asi como en uno de mayor 
circulación de la dudad de Villahermosa. Tabasco. por dos 
veces de siete en siete días, expido el presente edicto a los ocho 
dias de Marzo de mil novecientos ócheme y ocho, en Co 
ma Icalco, Tabasco. México

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Valentín Vázquez Díaz

2
(7 en 7)

r t g -1260 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR  

DE PRIMERA INSTANCIA  
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

, En el Expediente Número 468/987, relativo al JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de los ex
tinto» FAiairin Mayo de la Cerda Y Teófilo Mayo de ls Cerda, 
denunciado por María Jesús Mayo Patrido con fecha vein
tiséis de Noviembre del año de nal novecientos ochenta y siete, 
se dictó un Auto que en su punto segundo dice:
“2./- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 784 del 

Código de Procedimiento* Civiles, fíjese Aviso en k» «tíos 
públicos de esta ciudad, lugar de origen y fallecimiento del 
setor Teófilo Mayo de la Cerda, anunciando qúe este falledó el 
día veinticuatro de Enero de mil novecientos ochenta, sin haber 
dejado Disposición Testamentaria, y que, en 'este Juzgado

Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, está 
radicada la Sucesión Intestamentaría de tal persona, de
nunciado por María Jesús Mayo Patricio, quien reclama la 
herencia en carácter de únicos y universales herederos, ella y 
sus hermanos Graciela Mayo Patricio y Lorenzo Mayo, por ser 
parientes colaterales en tercer grado del autor de la Sucesión, 
ya que eran hijos, del también extinto, Eduardo Mayo de la 
Caída, hermano dd de cujui por lo que se llama a las personas 
que se consideren con igual derecho a la herencia, para que 
dentro del TERMINO DE CUARENTA DIAS, compa
rezcan a este Juzgado a reclamar la herencia. Además. 
pubUauese este Proveído dos veces, de die2 en diez días, en el

Periódico Oficial del Estado” .
Para su publicación, pordoe veces de diez en diez días, en el 

Periódico Oficial del Estado, expido el presente edicto a los 
TXfto tiras det limite Maizuda mil novecientoa ochenta y oehtx 
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

G Deyanira Sosa Vázquez
2

(10 en 10}
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RTG-1271 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA IN STAN C IA  DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

El wftor Ovidio Gil R ob le l promovió Diligencias de IN
FO R M A C IO N  A D -PE R PE TU A M  eti la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, ame el J u/gado Segundod« Primera Instanciade k> 
Civil del Primer Distrito Judicial del Centro. bt¡o el Numero 
043/988. ordenando el C. Juez su publicación por edictos y 
avisos, por Auto de fecha ocho de Febrero de mil novecientos 
ochenta y ocha con el objeto de acreditar la posesión que ejerce 
sobre et

PRED IO  U B IC A D O  en la Prolongación déla Calle“ Carlos

AL PUBLICO EN GENERAL

Green”  de la Colonia "Ataste de Serra”  de esta ciudad, 
constante de una superficie de 106.00 M2.. localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: al Noreste. 22.2Q 
Mts.. con propiedad de Alfonso Escobar Burelo y al Sur. 10.10 
metros con propiedad de ta Ferretera "Tabanco".

Y  para su publicación en el Periódico Oficia! del Estado, por 
tres veces de tres en tres di as. yen cumplí miento a lo dispuesto 
por el articulo 2932 de! Código Civil en vigor, expido el 

presente edicto a los siete días del mes de Marzo de mi!

novecientos ochenta y ocho, en la ciudad de Vhlahermosa, 
Capital riel Estado de Tabasco.

EL SECRETAR IO  DF. ACUERDOS

Líe Luis Antonio Hernández Vázquez
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r t g -1267 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO M IXTO  DE PRIMERA INSTANC IA  

JALPA DE MENDEZ, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL

El seftor Remedir. López Isidro, promovió en Vi de 
Jurisdicción Volumen». Juicio de INFORMACION AD. 
PERPETLiAM. ai te este Juzgado Misto de Primer» Instancia 
de este ciudad. bqjo el Número 546/987. ordenendo il C Juez 
su publicación por üetna, por Auto de feche reintiséis de 
Noviembre del presen » «lia respecto el:
PREDIO Sin- RBANO ubicado en la Rancheri« "La 
Cniz” . de este Municipio, cdn superficie total de6,221.00 M2. 
(Seis Mil Doscientos Veintiún Metros Cuadrados), con loa 
linde * si .entes al Noreste. 114.00 Mts. (Ciento Catorce

Metro ), con Remedios l̂ rper Isidro al Sureste. 46.50 Mt». 
(Cuarenta y Seis Metros con Cincuenta Centímetros), con 
Mina de kn Sernos Soberano: al Suroeste. 107.00 Mts. 
(Ciento Siete'Metros), con Faustino López Isidro y al No
roeste. 66.20 Metrot (Sesenta y Seis Metros con Veinte 
Cent!metra), con Andrés Isidro Ruis.
V para su publicación en el Periódico Oficial y otro de mayor 

circulación en el Estado, por tres veces consecutivas, y por Via 
de NodflcKión. espido H presente edicto, a loa veintiséis dias 
del me» de Noviembre dr' abo de mi1 novecientos ichenta y

siete, haciendo aaber a las personas que se crean con derecho, 
ejt este Juida que deberán comparecer ame ana Juzgado a 
hacarfot valer, en un TERMINO DE QUINCE DIAS, a 
partir da la última publicación que se exhiba. Jalptde Méndez. 
Tabaleo

I.A  SRIA  DE A CU M IOOS 
DI- I A  SUCCION C IV IL

t Delfín» Hcmnndc/ Almc.dn
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RTG-1274 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO M IXTO  DE PRIM ERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

C. MARIA DEL CARMFN RODRIGUEZ JIMENEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a raed que en el Expediente Civil Numero 
616/o»6, relativo al luido Ordinario de DIVORCIO NE 
CESARIO, promovido en au contra por el C. Amonio 
Hernando. Ramee, ae dictó el dguieme Acuerdo:

TUZGADC MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
JALPA DE MENDEZ TABASCO A VEINTE»!. JE 
MARZO D1 ME NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
•ISTOS: eternos al mtitenido de ¡a Cuenta Secretaria!.!

SE PROVEE:

réngase por presentado. el seftor AntonioHemández Ramos 
con su aacritr da cuanta, como lo aolldta y tomando en 
consideración que si presenta Juicio sa sigue en Rrb*«Jt i  la

se flore Marta del Carmen Rodrtguez Jiménez, con fundamento 
en ios art culos 132.616 y 265 del código de Procedimiento» 
Civiles. par no haber contentado la demanda dentro del término 
legal que le fue concedido r ira ello, se le declare en rebeldía y
se le tiene ñor presumiblemente confesados lt * _ehoa de la
demanda que dejód* contestar, y se manda a recibirá! asunto! 
prueba en los términoe del articulo 281 del Código antas 
atado. qt_dand" sin efecto los cé putos hecho* por la 
Secretaria de este Juzga Jo
Publiques* el presente Acuerdo a manera de edictos, por dos 

veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado.

Notifique se personalmente. Cúmplese. Lo proveyó, manda y 
firma al C. Uc. Aguzan Sunchar Frías. Juez Mixto de Primera 
ln inda por anta la Secretaria de Acuerdos de Iq, Sección

Civil C Delfina Hemanaaz Aimeida, que certifica y da Ik. 
pimías y rubricas del C. Juez y sentaría".

Y pare su pubiieadún en el Pi toaieo. Oficial del Estado, por 
dos veces coni luuvas, y por Via de Notificación, expido *1 
presente etiWo P ili veintidós días dsl me de Mareo de niM 
novcciento :henta y ocho, en lacinladdtJalpade Méndez 
Tabuco

LA SRIA. DE ACIJERT/
DE LA SECCION CIVI

C Dr'fina Hemander Aimeida
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QFNa 0653 DENUNCIA DE TERRENO
R  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA TAB., MEX.

FRANCISCO T. MURUXO HIDALGO, mayor da edad.
con dmcife sa le Cofia “•■'----r * S/N, de 1a Col.
“T— i » l i > — f riotted.eshe presentado» 
M  A ya laM o  Omití ucioal dd Cintro que prendo, 
d— duda ■» Lose deTinmnn Mioiiripel gir m r-nirmre 
ubicado m «I domicilio M *  mencionado, constante de une 
supetflch.de 430.00 M2., can jee ngutenlei medid»* y 
ooündanciee: el Norte, 30.00 Mta, coa Otieeld» Rodilguez 
Remo»; el Sw, 30.00 Mte, can Fiado Letal; el Ene, 15.00 
Mt»., coa Fundo Legal y el Oeste, 15.00 Mte, coa Cele

“ Andador Huknangui lio” . Loque te hice del conocimiento del 
püblloo en general, daré que el que le considere coa derecho 
sobre el Predio, *e presente en un TERMINO DE 30 DIAS, e 
partir de teUtime publicación que se haré de tres en tres dlet por 
tres veces consecutivas, en el Periódico OAciel del Estado, f i 
loe Tsbleroe Municipales yen loe Parajes PUbHcae, de acuerdo 
oon lo previsto en el Reglamento deTerrenoe del Fundo Lega],

VlUaheimoaa, Tela, ■ 22 de Marzo de 1988

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO 

Dr. J. Amador Irundegui Rullin

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Lie. Francisco Peralta Bunio

RTG-1269 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

A L  PUBLICO E N  GENERAL:

Los seflons Pedio Madrigal Aries y Marte Alda MetMiel 
Aries, promovieron en Via de Jurisdicción Voluntaría. Juicio 
de INFORMACION DE DOMINIO, ente este Juzgado 
Molo de Primen balancia de esta ciudad, bajo d Número 
110/988, ordenando el C. Juez su publicación par edktoe, por 
Auto de feche dieciséis de Marzo del presente ata, respecto el 

PREDIO SUB-URBANO Ubicado en la Calle Principal del 
Poblado de "Jolupa~.de este Municipio, con superficie total de 
321.35 M2„ con las siguientes medidas y enlipdendea' el 
Norte, 11.35 Mta, con ía Calle Principal; al Sur, 11.60 y 2.75 
Mte, con bichoMartínez Vázquez: Bate, 10.00 y 13.35 Mte, 
oon Pedro Madrigal Berganza y al Oeste, 16.20,820 y 1.90 
Mu., con Encamación López; Predio dividido en des fraedo- 
nec

a).- Le eomsponde a Mari* Alicia Madrigal Artoe une 
fracción de 126.75 Mte, hmallredo dentro de lia medidas y 
ooUndanciaa siguientee al Norte, 5.00 Mta, con Calle Prin- 
25.35 Mte, con Pedro Madrigal Berganza y al Oeste, can 
Pedro Madrigal Arias.
, b).- Le corresponde a Pedro Madrigal Arias, une fricción de
194.60 Mte., localizado dentro de la» medidas y colindanciat 
siguientee il Nono, 6.35 Mta, can Calle Principal; al Sur,
6.60 y 2.75 Mta, con Iridio Martínez V.; el Este, 25.35 Mta, 
Marte Alicia Madrigal Ariel y el Oseta 24.40 Mta, oon 
Encamación López y 1.90 Mta, can el misma

Y para tu publicación en el Periódico Oficial del Estada y 
otro de mayor circulación en el Estada par tres veces

consecutivas, y por vil th Notificación, expido el presente 
edicto a loa dhdiáte din del mes de Marzo de mil novedemee 
ochenta yocha haciendo saber a les persone» que se crean eon 
derechos i  este Juicio, que deberán comparecer ente este 
Juzgada a hacerlos valer, en un TERMINO DE QUINCE 
DIAS, • partir de la Ultima publicación que es exhiba Jalpa de 
Méndez, Tabasca

LA SRIA. DE ACUERDOS 
DE LA SECCION CIVIL

C Deifina Hernández Alamaida
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RTG-1262 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
PARAISO, TABASCO.

C. LUCIA GOMEZ GERONIMO 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil NOmeio 173/987. relativo al Juicio 
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, promovido 
por Rubicel Izquierdo Hernández en contra de Lucia Gómez 
Gerónimo, con feche veintinueve de Febrero del ello en curso, 
se dictó une Sentencie cuyos puntos resolutivo» primera 
segunda tercera cuarta quinto y sexta dice:

-----------------------RESUELVE-----------------------

“PRIMERO - Procedió te vía 
SEGUNDO.- Este Juzgado resultó competente. 
TERCERO.- El actor probó los hecho* constitutivos de su 

acción y te demandada no compareció a Juicio.
CUARTO.- Se declara disuelto el vinculo matrimonial que 

une e Rrrbicei Izquierdo Hernández y Luda Gómez Gerónimo,

celebrado el día catorce de Octubre de mi I novecientos ochenta 
ycincoeq.il Oficialía del Registro Civil Numero Uno dp este 
dudad, bqjo d Acta NUtnero 30 e Fojas 9982 del Libro 
Número Uoetie Mauinasic.
QUINTO.- Se declara disuclta te sociedad conyugal y se 

dejen a los oUnyuges en sptítud da contraer nuevas nupcias, con 
le condición de que la detnenrteda Luda Gósnez Gerónimo

afros, contados a partir de que el Fallo cause ejecutoria.
SEXTO.- Al causar ejecutoria el Falla remítase copia al 

Oficial del Registro Civil de este dudad, y al Director del 
Archivo del Registro Civil en el Estada pan los efectos del 
■reculo 191 tfcl Código Ctvft------
Córranse los asientas en el Libro de Gobierno y archívele la 

causa
Notifiques* personalmente al actor yate demandada en

términos del artículo 618 del Código Procesal Civil. Asi lo 
juzgó y firma el C. Uc. Trinidad González Pereyre, Juez Civil 
de Primera Instancia por ante le Secretaria Judicial, C Gloria 
Flores Pirez de Vázquez, que certifica y da fe. Dos firmas
ilegibles''.

Y pare tu publicación, por dos veces consecutivaa en el 
Periódico Oficie! del Gobierno del Estada que se edita en le
■u—i—.  A * V I . h ----—  T . l ---------. . . . * ¿ . . 1 . » — «. .r tL n r .

en la dudad de Pintea Tábosea alee wrintineodiudal mes di 
Marzo de mil novecientos ochenta y ooha Doy te.

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" 

C Gloria Flores Pérez de Vázquez
1-2
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RTG-1259 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA  
DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TABASCO

C. ESPERANZA GARCIA LOPEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a usted que en el Expediente C ivil Núme 
ro 69/987, relativo a! Juicio de D IVORCIO  NECESAR IO , 
promovido por Pablo Correa Moo en su contra, con fecha 
V e s  de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete, se 
dictó un Acuerdo que a la letra dice:

“ ...JUZGADO M IX TO  DE PR IM E R A  IN S T A N C IA  
D EL D ISTR ITO  J U D IC IA L  I)E  JO N U TA , TARASCO . 
DICIEM BRE TRES DE M IL  N O VE C IE N TO S OCHEN 
T A  Y SIETE . VISTOS. Por presentado el señor Pablo 
Correa Moo por sus propios derechos, señalando como do 
mícillo, para recibir y  oir citas y notificaciones, los Entra 
dos del Juzgado y autorizando para que las oigan y reci
ban los licenciados Fausto Daniel Agu ilar Peña. Ernesto 
Ventre y Alfonso Fahriei García Lanz con su escrito de 
rúenla y documentos adjuntos en la Vía Ordinaria C ivil 
de DIVORCIO NEC ESAR IO  en contra de su esposa, la 
señora Esperanza García López, con Domicilio Ignorado, 
la disolución del vínculo matrimonial que actualmente los 
une: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 121 
fracción II, 254. 255, 257 y demás relativos del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado,

SE ACUERDA:

PRIMERO,- Se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente por duplicado, 
regístrese en el L ibro de Gobierno bajo el número corres
pondiente. dese aviso rfe'lnicio ftl Superior y al ciudadano 
Agente del Ministerio Público la intervención que por 
Ley le corresponda.

SEGUNDO.- Emplácese a Juicio a la demandada. Es 
perun/ít García laipez. como lo ordena el artículo 121 frac 
ciñn II del Ordenamiento Lega l antes citado, debiéndose 
publicarse por edictos, por tres veces de tres en tres dias, 
en el Periódico Oficial y  en otros de los de mayor circula 
ción, para que dentro del TE R M IN O  DE S E S E N T A  
D IAS, contados a partir de la última publicación, ocurra a 
este Juzgado a recoger las copias del traslado y  oponga 
tas excepciones que tuviere que hacer valer, apercibido 
que en caso de no hacerlo se le tendrá por presuntamente 
ciertos los hechos y por confesada la demanda.

TERCERO. Se le hace saber a las partes que EL 
TE R M IN O  P A R A  O FRECER PR U E B AS ES I )E  DIEZ 
D IAS  F A T A L E S  y comienzan a correr a partir del día si 
guíente en que vence el term ino para contestar demanda, 
como lo señala el articulo 284 del Código Procesal C ivil en 
vigor en el Estado.

Notifique se conforme a derecho y cúmplase. Asi lo 
proVfjdL nurui.i > urina, d  ciudadftAU H a a r id »  llM 
Manuel Conno Zapata. Juez M ixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Jnnuta, Tabasco. por y  ante la se 
ñora Ahelina Ramos Huerta, Secretaria, con quien act úa. 
que certifica y da fe. Rúbricas....**

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Es 
lado, y en algún diario de los de mayor circulación, expido 
el presente edicto en la ciudad de Jonuia, Tabasco. u los 
diecisiete días dei mes de Febrero de! año de mil nove 
cientos ochenta y  ocho.

L A  S E C R E TA R IA  JU D IC IAL  

C. Abelina Ramos Huerta

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO

Comunico i  usted que en el Expediente Civil Número 
541/987. relativo el Juicio Ordinario de D IV O R C IO  N E 
CESARIO . promovido por Jesús Chivee González en contra 
de Trinidad Méndez Camarillo, se dicto el siguiente Acuerdo 

que dice:
-JU ZG A D O  SE G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S 

T A N C IA  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  M A C U S P A 
N A . TAB ASC O . DOCE DE E N E R O  D E  M IL  N O V E 
C IE N TO S  O C H E N T A  Y  O CHO. V ISTO S  a sus autos el 
escrito dei actor. JesúsChávez González. acusando la rebeldía 
de la demandada, para que obre como proceda en derecho y.

SE ACUERDA-

PRIM ERO: Como lo pide el actor. Jesús Chávez González, 
y con fundaméntenlos artículos 284.616 y 6 18 dei Códigode 

Procecimientos Civiles en vigor, se declara la rebeldía en que
ha incurrido la demandada. Tripidad Méndez Camaritlo, ai no

C. TRINIDAD MENDEZ CAMARILLO 
DONDE SE ENCUENTRE:

haber dado contestación a la demanda instaurada en su contra 
por su esposo. Jesús Chávez González, en et término con
cedido para e lla  teniéndosele por presuncionalmente confesa 
de los hechos que dejó de contestar y, por lo tanto» no se volverá 
a practicar Diligencia alguna en su busca, ni aun las de carácter 
personal, tas que le surtirán sus efectos en los Estrados del 
Juzgada

SEG U ND O : En consecuencia, se acre ei P E R IO D O  D E  
O F R E C IM IE N T O  D É  PRU EBAS POR E L  T E R M IN O  
DE D IE Z  D IA S  IM PR O R R O G AB LE S  Y  C O M U N  A  LAS  
PARTES , debiendo publicarse este Proveída por dos veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial Estado, por edictos, 
término que empezará a correr al dia siguiente de la ultima 
publicación de este Proveída

TERCERO . En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, 
respecto a su admisibilidad o no admisibilidad, se resolverá en 
el momento procesal oportuno, guárdese en el secreto del 
Juzgado ei pliego de posicipnes exhibidos.

Notifiques® personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó, man

da y  firma la ciudadana licenciada Mara Priego Posso de 
Aguilar. Juez Segundo C ivil de Primera Instancia, por y  ante la 
Segunda Secretaria Judicial Griseloa de la Cruz Sa lvad», que 
certifica y  da fe” .

Y  para su publicación en el Periódico Oficial del Estada yen 
un diario de mayor circ ul ación de la Capital del Estada por tres 
veces consecutivas de tres en tres di as, expido el presente edicto 
a las doce horas del di a veintinuevede Enerode mil novecientos 

ochenta y ocho.

A T E N T A M E N T E  
“ S U FR AG IO  EFE C TIV O  N O  REELECCION”

L A  S E G U N D A  SE C R E TA R IA  JU D IC IA L  
D E L  JU Z G A D O

C. Griselda de la Cruz Salvador

3
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DIVORCIO NECESARIO

En e! Expediente C ivil Número 226/988. relativo al Juicio 
Ordinario Civil de D IV O R C IO  NE C E SAR IO , promovido 
por Gabino Pórtela Delfín en contra de usted, con fecha diez de 
Marzo del presente año. se dictó un Acuerdo que copiado a la 
letra dice:

..“ J U Z G A D O  PR IM E R O  F A M IL IA R  D E L  D ISTR I
T O  J U D IC IA L  D E L  C E N TR O . V IL L A H E R M O S A  T A 
BASCO. A  D IE Z  DE M A R Z O  DE M IL  N O V E C IE N TO S  
O C H E N T A  Y  OCH O ” . Por presentado Gabino Pórtela 
Delfín con su escrito de cuenta y  documentos que acompaña, 
consistentes en copia certificada del acta de matrimonio, 
celebrado entre el promovente y  Lidia Hermida Herrera: 
constancia expedida por Wilfirido Robledo Madrid. Capitán de 
Fragata C. G .P.H . Director General de Seguridad Pública y 
Transito del Estada de nacimiento de Ramiro. Elíseo. Javier. 
Gabino. y Vianey de apellidos Pórtela Hermida y copia simple 
que exhibe, con el que promueve Juicio Ordinario Civil de 
D O VO RC IO  N E C E S A R IO  de Domicilio Ignorado y  Pérdida 
de la Patria Potestad, en contra de su esposa. Lidia Hermida 
Herrera, con base en la causal prevista en la fracción V III del 

artículo 267 del Código Civil vigente en el Estado.
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o.. 22.24. 

29.41.266. 267 fracción V IH  y  demás aplicables del Código 
24. 44. 94. 142. 155. 154. del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la

C. LIDIA HERMIDA HERRERA 
DONDE SE ENCUENTRE:

vía y forma propuesta Fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno con el número que le corresponda y dése 
aviso de su inicio a la Superioridad.

Deduciéndose de la constancia expedida por el Capitán de 
Fragata W ilfrido Robledo Madrid. Director General de 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado: como la demandada 
es de Domicilio Ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 121 fracción I I  del Código de Procedimientos Civiles, 
procédase a notificar por edictos el presente Proveído, por tres 
veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación, 
para los fines de que Lidia Hermida Herrera se entere de la 
demanda en su contra y comparezca ante este Juzgado en un 
T E R M IN O  D E  C U A R E N T A  D IAS, a recoger las copias de 
traslado y  produzca su contestación, dicho término empezará a 
correr a partir del día siguiente en que se dara por legalmente 

emplazada a Juicio y empezará a correr el T E R M IN O  DE 
N U E V E  D IAS , para que la demandada produzca su con- 
testacióa advertida q.ue no hacerlo se le tendrá por pre- 
suncionalmente confesa de los hechos de la demanda. Hágase 

del conocimiento de las partes, que el periodo de ofrecimiento 
de pruebas de diez días comenzara a correr al día siguiente en 
que concluya el concedido para contestar la demanda.

Se tiene al promovente otorgando Mandato Judicial al 
licenciado Francisco Javier Alvarez Castellanos: dígasele que 
para que surtan sus efectos legales deberá ratificar su escrito

ante la Presencia Judicial con apoyo en el artículo 2495 del 
Código Civil vigente en el Estado, y para tales efectos se le 
concede un T E R M IN O  DE TRES D IA S  a partir del día 
siguiente en que se notifique este Proveído.

Gabino Pórtela Delfín, señala domicilio para oir citas y 
notificaciones la Defensoría de Oficio ubicado en la Calle 
Nicolás Bravo” . Esquina con la Calle “ Hidalgo”  de esta 
ciudad, y autoriza para tales efectos al licenciado Francisco 
Javier Alvarez Castellanos.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Lo  proveyó y firma el 
ciudadano licenciado Leonardo Sala Poisot Juez Primero 
Familiar del Distrito Judicial del Centro: ante el Secretario de 
Acuerdos, ciudadano José de la Cruz Cruz, quien autoriza y da 
fe. Dos firmas ilegibles, rúbricas. Este Acuerdóse publicó en la 
lista deldia diezde Marzo de 1988. Conste. Una firma ilegible. 
Rúbrica” .

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno y 

otros de mayor circulación, por tres veces de tres en tres di as. 
expido el presente edicto, constante de una foja útil a los doce 
días del mes de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, en la 
ciudad de Villahermosa. Capital del Estado'de Tabasco:

E L  S E C R E TAR IO  J U D IC IA L  
C. Jóse de la Cruz Cruz

1-2-3

RTG-1275 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAM IL IAR  DE PRIMERA IN STAN C IA

En el Expediente C ivil Número 195/985. relativo al Juicio 
Ordinario de D IV O R C IO  N E C E SAR IO , promovido por 
Guadalupe Damasco Murillo en contra de Franklin Arias 
Contreras. con fecha (16) dieceséis de Marzo de (1985) mil 
novecientos ochenta y  cinco, se dictó un Auto de Inicio que a la 

letra dice:
“ JU Z G A D O  PR IM ERO  F A M IL IA R  D E L  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E L  C EN TRO . V ILLA H E R M O S A . T A B A S 
CO  D IEC ISE IS  DE M A R Z O  DE M IL  N O V E C IE N TO S  
O C H E N T A  Y  C INCO . Por presentada la señora Guadalupe 
Damasco Murillo con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña, consistentes en copias certificadas del acta de 
matrimonio, celebrado entre ella y  Franklin Arias Contreras: 
de nacimiento de los menores Mayra Virginia. Rosa Gua
dalupe y Cristel! de los Angeles, de apellidos Arias Da masca y 
certificado de domicilio ignorado, expedido por W ilfrido 
Robledo Madrid. Capitán de Fragata C .G .P .R . actualmente 
desempeñarelo el caigo de Director General de Seguridad 
Pública y Tránsito en el Estada con los que demanda la Vía 
Ordinaria C ivil de D I V O R C IO  N E C E S A R IO  en contra de su 
esposa el señor Flanklin Arias Contreras. de Domicilio 
Ignorada

Con fundamento en los artículos 254,255.258, y aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a 

la ücmind» en l« v i« » fon™  impuesta Fórmest wptd.enit. 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad.

Tomando en cuenta la constancia expedida por el Director 
General de Seguridad Pública y  Tránsito en el Estado, se 

presume que d  demandado. Franklin Arias Contreras. es dt 

Domicilio Ignorado: por lo tanto, con fundamentoen el articule 
121 fracción II del citado Código Procesal se ordena no
tificarle este Acuerdo por medio de edictos que se publicarán 

por tres veces de tres en tres días, en el Diario Oficial del

C. FRANKLIN  ARIAS CONTRERAS 

DO NDE SE ENCUENTRE:

Estada y  en otro de mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, haciéndole saber que. dentro del T E R M IN O  DE 
C U A R E N T A  D IA S  HABILES, deberá ocurrir a este Juz- 
gado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, a fin de producir su contestación dentro del TE R 
M IN O  DE N U E V E  D IAS, a partir de la notificación, 

advertido que de no hacerlo, se le tendrá por presuncio- 

nalmente confeso de los hechos de la demanda: igualmente, 
deberá señalar domicilio en esta ciudad, para oir y recibir citas 
y  notificaciones: de no hacerlo, éstas le surtirán efectos por los 
Estrados del Juzgado, aún las de carácter personal.

Expídanse al actor tos edictos para su publicación.

Notifiquese personalmente. Cúmplase. Así lojuzgóyfirma la 
dudada licenciada Violeta González Velueta. Juez Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial del Centra por ante el 
Secretario de Acuerdos, licenciado Remedios Osopo López. 
Este Acuerdo se publicó en Ja lista de fecha diecinueve de 
Marzo de mil novecientos ochenta y cinco” .

J U Z G A D O  PR IM E R O  F A M IL IA R  DE PR IM E R A  INS* 
T A N C IA  D E L  D IS TR ITO  J U D IC IA L  D E L  C E N TR O  
V ILLA H E R M O S A . TAB ASC O . V E IN T IC U A T R O  DE 
M A R Z O  DE M IL N O V E C IE N T O S O C H E N T A  YO CH O . 
V ISTO  el escrito con el que da cuenta la Secretaría.

---------------------SE ACU ER D A--------------------
Se tiene a la promovente. Guadalupe Damasco Murillo. con 

su escrito de cuenta, dando cumplimiento al requerimiento que 
se le h iza ordenado en el segundo punto def Acuerdo de fecha 
diecisiete de Diciembre del año proxmw» pasada a efecto 
exhibe certificado de domicilio ignorado expedido por el 

Capitán de Fragata. Wilfrido Robledo Madrid. G.P.H.. Di
rector General de Seguridad Pública y  Transito del Estado de 
Tabasco. expedido en esta ciudad, el dieciocho de Febrero de

mi! novecientos ochenta y ocho, en el que hace constar que el 
señor Franklin Arias Contreras es de Domicilio Ignorada 
Dicho documento agréguese a los autos para que surtan los 
efectos legales que procedan.

En razón al punto que antecede, como lo solícita la p ro  
movente en el tercer punto de su ocurso de fecha primero de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y siete yen lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 121 del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor, se ordena nuevamente publicar el 
Auto de Inicio de fecha dieciséis de Marzo de mil novecientos 
ochenta y cinco, así como este Acuerdo, tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial y otro de mayor circulación que 

se edita en esta ciudad.
Notifiquese personalmente. Así lojuzgó y firma el ciudadano 

licenciado Leonardo Sala Poisot. Juez Primero Familiar del 
Distrito Judicial del Centro, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos. José Méndez Ramírez, con quien actúa, que au

toriza y da fe. Dos firmas ilegibles, rúbricas. Este Acuerdo se 
publicó en la lista de fecha veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho. Una firma ilegible. Rúbrica."

Para su publicación en el Periódico Oficial, por tres vece? 
consecutivas de tres en tres días, y otro de mayor circulación 

que se edite en esta ciudad. Expedido el presente edicto, 
constante de (2 ) dos fojas útiles, a los treinta días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, en la ciudad de 
Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco

E L  S E C R E TAR IO  JU D IC IA L

O  José Méndez Ramírez
12 y
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RTCM281 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE H  CARDENAS, TABASCO
A  LAS AUTORIDADES Y  A L  PUBLICO E N  G EN ER AL

En li Sección da Ejecución, derivada del Expediente Civil 
Número 5/986. relativo al JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL promovido por el licenciado Tarando Oarda 
Gónaz en contri da loa C.C. Amtrloo Fuantaa Milla y 
Oayanlre Moral»» Méndez, m doto un Acuerdo que copiado a 
la letra dea:
“...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS

TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE R  CAR
DENAS. TABASCO. A VEINTINUEVE DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. V IS T A  La 
Cuanta Secretaria! que anteceda.

SE A C U E R D A

Teniaee por prendado al actor, licenciado TemncloQarcü 
Gómez con tu eecrito da cuanta y. en virtud del requerimiento 
que le he practicado, por tehi hiendo el Certificado de 
Gravamen de k» Predíoi Embargado en auto». en como loe 
avalúo# de dichoi I nmuebles en consecuencia agremíese a loe 
ruto» pare loe efecto! legales a que haya lugar. Animismo 
como lo pide el promoventa. yda conformidad con loa articulo! 
1,410 y 1.411 dal Código de Comercia 543. 544 y  549 del 
Código de Procedimiento! Civiles, en vigor, liquen a Remate 
y al Mejor Poeuir los siguientes inmuebles;

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION iddcadocn 
la Avenida “Revolución”, Número 51 y 5 i-A  de eata ciuded 
da Cárdena!, Tabaleo inecrito en al Raglstro PúbHoo de la 
PropUdad ydalComaido da aau dudad, como Predio Núme
ro 11044 a Podo 134. vohimen 39, dal Libro Mayor, a nom
bra da Deyaidn Morete! Móndez de Fuertes. con un 
VALOR COMERCIAL según el evalúo emlddo por el Ing 
Ezequlel F. Cortes Hubner, de S21‘150,000.00 (Veintiún 
MU Iones Ciento Cincuenta Mil Peeoe 00/100 M.N.), siendo 
POSTURA LEGAL la que cubra las DOS TERCERAS 
PARTES de dicha cantidad
PREDIO RUSTICO BALDIO ubicado en la Ranchen» 

“Paso y Playa", perteneciente a eata Municipio de H Cár
denas. Tabaeco. inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, de esta Ciudad, como Predio Número 11053 s 
Folio 143, Volumen 39. del Libro Mayor, a Nombre de 
Americo Fuentes Milla, con un VALOR COMERCIAL 
según el avalúo emitido por el Ing. Ezequlel F. Cortee Hubner. 
de S861,000.00 (Ocho Cientos Sesenta y Un Mil' Peros 
00/100 M.N.). siendo POSTURA LEGAL la que cubre les 
DOS TERCERAS PARTES de diche cantidad.
Anuncíete, por tres veces dentro de nueve días, en el 

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de k »  diarios de 

mayor circulación que se editan en la Capital del Estado, y

Ajense avisos en loe sitios públicos más concurridos de esta 
municipalidad y en el lugar donde w ubican loa Predio», SO
LICITANDO POSTORES, entendido que la Subaña tendrá 
verificativo en este Juzgado, al DIA VEINTIOCHO DE 
ABRIL PROXIMO A LAS ONCE HORAS, debiendo k» 
lidiadores deposítenme cantidad igual, o por lo menos, el Diez 
por Cieñe, del Valor Pericial de lo» inmueble» que e» sacan a 
Remate, en la Secretaria da Finanzas del Estado, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, con bise a  las costumbres y en 
ei numeral 544 del Ordenántienso Jurídico antes mencionado.

Molifiqúese personalmente. Así lo proveyó y firma el li
cenciado DarveUo ChabM Torree, Juez Primero Civil de 
Primer» Instancia, por anta la Secretad» Judicial, que certifica 
y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbrica....”
Y para su publicación, por tres veces denso de nieve das. en 

uno de loe diarios de mayor circulación que se editan en la 
ciudad de Villthermosa, Tabaeco, expido el presente • ios 
cinco di es del mes de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
en la ciudad da R Cárdenas, Tabaeco.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL 
C. Beatriz Sánchez de loe Santos
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RTG4266 INFORMACION AD-PERPETUAM

A  Q U IEN  CORRESPONDA-

Que en el Expediente Civil Número 136/988, relativo al 
Juicio da Jurisdicción Voluntaria da Diligencias de INFOR
MACION AD-PERPETUAM promovido por Hilarla Ra
món Díaz, eon esta ftcha. sa dictó un Auto que transcrito a la 
le Ir» te lee y dioe:

A U T O :

" JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 
MARZO CATORCE DE MIL NOVECIENTOS OCHEhf 
TAYOCHOPor presentada laC. Hilaría Ramón Di az con «u 
escrito da g— ta. documento» y ocpiastapiáe que acoropafta. 
promoviendo en la Via de Juriidiocióa Voluntaria, Diligencias 
di INFORMACION AD-PERPETUAM pire acreditar la 
potuéta di us

PREDIO URBANO ubicado an la Radiada “Arroyo" 
pnsmidánü a aete Municipio de Nacajuca, Tabaaoo, core
ana di una operflda total da 5457.89 M2. (Cinco Mil

Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Metros Ochenu y Nueve 
Centímetro» Cuadrados), con la* medidas y coündanclu 
siguientes: d Norte, en 96.50 menea con Carreteril “Ne- 
cajuce-Vifiibermoa": el Sur, en 102.00 me tro» con Leopoldo 
Monrroy, ai Esta, en 48.55 metroacon Alicia Ramón Totea y 
al Oeste, en 75.55 metros con Leopoldo Monrroy, el efecto y 
ooo fundamento an loa articulo* 790,794,802,803,825,826. 
827,293341 dama retad vos y apücabies del Código Civil en 
vigor, lo,. 2, 44 94,142, Í55.870.904,906,907 y dama 
relativos y aplicables del Código de Procedimiento» Civileeen 
vigor'y41 dele Ley Orgánica del Poder Judicial en el Esudo.se 
admite y re da entrada a la promoción an ia vio y forma 
propuesta: en consecuencia, Integrase expediente por du
plicada reglitreteenel Ubrod» Gobierno bqjo el número que 
le corresponda, dése aviw de su inicio e la R  Superioridad y al 
C. Agente del Ministerio Público adscrita le kttervendón legal 
que I» corre» ponda.

Al efecto y en loe termino* que previene *1 articulo 2932 de) 
Código Suñantivo Civil, pubüóuete el presente Proveído, a

manera de edicto*, por tres vaeee consecutiva de úw en tres 
das, en el Periódico Oficial y en otro de k» de msyoi 
circulación de lo» qu»e» editen an «I Capital del Estada 

Notifique te pe reomlmentey cúmplase. Lo proveyó, naa>d# y 
Ama la licenciada Maria Victoria Jimántz Roes, ¡rm  Maro 
de Primera Instancia de ene Distrito Judicial, sentida del 
Secretario Judicial de le Mesa Ovil C. Rosalío Acima Rtriz, 
que certifica y da fo. Firmado. Pirram ilagitOa".

Y pare tu publicación en el Periódico Oflciid y en otro de i »  
de mayor circulación de loe que ee editan en !a Capees! de! 
Estada por tres vecee consecutiva de tres entre» das, expió 
el presente edicto a loa catorce d a  del mes da Marzo <n m: 

novecientos ochenta y ocho en le dudad de Nacqjuca. Ta
boca

EL SECRETARIO JUD CIVIL 

G Rogelio Acuñe Rdz
1-2-3
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r t c m 282 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN STAN C IA  

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

Hago de su conocimlcnlo. que en el expediente civil número 
493/987. reladvo si Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, 
promovido por A B E N A M A R  SO TO  D IA Z , en contra de 
usted, se dicto tai acuerdo de fecha cinco de abril de mil 
novecientos ochenta y  ocho, mismo que textualmente dice:

"J U Z G A D O  SE G U N D O  C IV IL  DE PR IM E R A  INS

T A N C IA  D E L  D IS TR ITO  J U D IC IA L  DE C AR D E N A S , 
TA B A S C O  A B R IL  C IN C O  DE M IL  N O V E C IE N TO S  
O C H E N T A  Y  OCHO. VISTOS: El informe de la Razón 
Secretan al.

SE ACUERDA;

PRIM ERO : Con bate en el cómputo de Ibcha veinte de 
febrero del aho actual, practicado en autos por la Secretada, se 
tiene por preeludo el término concedido a la demandada 
R O S A  SASTRE  R AM IR E Z , para que ocurriera ante este 
Juzgado a recoger las copias de la demanda y anexos, para el 
traslado respectivo por lo tanto, se le tiene poor legalmente 
emplazada a Juicio.

SEG U ND O : Con base en el computo de fecha ocho de

C. ROSA SASTRE RAMIREZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

mareo del presente aho. formulado por la Secretaria, se tiene
P9r precluido el término concedido a la demandada RO SA 

S ASTR E  R A M IR E Z  para contestar la demanda instaurada 
en su contra: por lo tanto, como lo pide el actor en suescritode 

fecha veintiséis de mareo del aho en curso y con fundamento en 
los artículos 265,616 y617 del Código Procesal Civil en vigor, 
se declara en rebeldía a la citada demandada y en consecuencia, 
no se volveré a practicar diligencia alguna en su busca y todas 

las resoluciones que de aqui en adelante recaigan en el presente 
juicio y  cuantas citaciones deban hacérsele, lea surtirán sus 

efectos por los estrados del Juzgado.

TERCERO : Atento a lo anterior, se recibe el juicio a prueba 
y  con apoyo en el articulo 618 de la Ley antes invocada, 
publiquese este proveído en el Periódico Oficial del Estado por 
den veces consecutivas, quedando advertidas las partes, que el 
periodo de ofrecimientos de pruebas es por diez días fatales y 
que empezaré a correr a partir del día siguiente de la ultima 
fecha de la publicación ordenada. En cuanto al primero de los 
escritos de cuenta presentado por el demandante, agregúese a 
estos autos para ser acordado en el momento procesal opon 
tuno.

Nodfiquese personalmente y cúmplase. Asf lo proveyó, 
manda y fuma el Ciudadano Licenciado D IE G O  HER
N A N D E Z  A LO N SO , Juez Segundo Civil de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Cárdenas. Tabasco, asistido del 
C. A N T O N IO  M A R T IN E Z  N AR A N JO . Secretario Judicial 
con quien actúa, que certifica da fe, Dos Armas Ilegibles. 

Rúbricas".

Lo que me permito transcribir para su publicación en el 
Periódico OAcial del Estado, por dos veces consecutivas, para 
los efectos y ‘fines insertados. Dado en ei Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas. 
Tabasco. a los seis das del mes de abril del aho de mil 
novecientos ochenta y ocho.

A T E N T A M E N T E  
EL SE C R E TAR IO  J U D IC IA L  D EL 

JU Z G A D O  SE G U N D Ó  C IVU.

C. Amonio Martínez Naranjo.

r

RTG-1270 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL-

Los seftnres Pedro Madrigal Berganza y Carmela Madrigal 
Arias, promovieron en Vía de Jurisdicción Voluntaria. Juicio 
de IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO , ante este Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de esta ciudad, bajo el Número 
111/988. ordenando el C. Juez svrpubiicacion por edictos, por 
Auto de fecha dieciseis de Marzo del presente aho. respecto al: 

PR E D IO  S U B U R B A N O  ubicado en el Poblado“ Jalupa”  
ü¿ este M ut.ic.b o , con syW rik ic VMi de 
( Veintidós M il Setecientos Cuarenta y  Siete Metros Noventa y 
Un Centímetros Cuadrados), con las siguientes medidas y 
colíndancias al Norte, 153.00 Mts.. con Antonio Subiaun ai 
Sur. 64.60 Mt&.y 95.50 Mts., con Isidro Madrigal A .; al Este. 
5 LOO Mu.. SrOO Mis . y 111 60 Mt§„ con Claudia Alverrz 
Alvares y ai Oeste. 49.55 Mts.. 5.00 Mts., y 111.60 con 
Carretera MT. Adentro-Jalupa". Predio que actualmente los 
pmmoventes tienen dividido en dos fracciones de la siguiente

manera:

a).* A  Carmela Madrigal Arias, le correspondió una su- 
pérfido de 5.449 91 M2.. localizada dentro de las medidas y 

linden* siguientes: al Norte, 155.00: Mts., con Antonb 

Subiaur. al Sur. 155.00 Mts., con Isidro Madrigal y  Carmela 
Madrigal A.: Este. 111.60 Mts., con Claudia Alvares A., y al 
P »«»C  ! 11.60 Mu., pin Carrerera "T . Adentro Jalupa":

bl A  Pedro Madrigal Bergsnza, le correspondió una su
perficie de 17.298.00 M2.. localizada dentro de las medidas y
lindemos siguientes: ai Notte. 13J.00: Mts.. con Isidro Madrigal 

y Carmela Madrigal A :  Este. 111.60 Mts.. n  Claudi» 
Alvarez A., y al Oeste. I I I  60 Mta., con Carrerera ’ T. 

Adcntnv Jalupa"

Y  para su publicación en el Periódico Oficial de! Estado, y

otro de mayor circulación en el Estado, por tres vece» 
consecutivas, y por la Via de Notificación, expido el presente 
edicto, a los dieciséis días del mes de Mareo de mil novecientos 
ochents y  ocho, haciendo saber a las personas que recrean con 
derechos a este Juicio, que debatan comparecer ante este 
Juzgado, a hacerlos valar, en un T E R M IN O  DE Q U IN C E  
D IAS, a partir de la última publicación que se exhiba. Jalpe de 
Mendei, ~i abareo---------------------------------------------------------

LA  SKI A . DE ACU ERD O S
DE L A  SECCION C IV IL

C. Delfina Hernández Almeida
1-2-3
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA  
DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TABASCO

Comunico a uited que en el Expediente Civil Núme
ro 89/987, relativo al Juicio de DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por Pablo Correa Moo en au contra, con lecha 
tros de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete, se 
dictó un Acuerdo que a la letra dice:

"..JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA. TABASCO. 
DICIEMBRE TRES DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y SIETE. VISTOS: Por presentado el sefior Pablo 
Correa Moo por sus propios derechos, señalando como do
micilio, para recibir y oir citas y notificaciones, los Estra
dos del Juzgado y autorizando para que las oigan y reci
ban los licenciados Fausto Daniel Agullar Pena, Ernesto 
Ventre y Alfonso Fabriel García Lanz con su escrito de 
cuenta y documentos adjuntos en la Via Ordinaria Civil 
de DIVORCIO NECESARIO en contra de su esposa, la 
señora Esperanza García López, con Dofnicillo Ignorado, 
la disolución del vinculo matrimonial que actualmente los 
une: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 121 
fracción II, 254, 265, 257 y demls relativos del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado,

SE ACUERDA:

C. ESPERANZA GARCIA LOPEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

PRIMERO.- Se da entrada a la demanda en la via y 
forma propuestas fórmese expediente por duplicado, 
registrase en el Libró-de Gobierno baje el número corres
pondiente, dése aviso de inicio al Superior y al ciudadano 
Agente del Ministerio Público la intervención que por 
Ley le corresponda.

SEGUNDO.- Emplácese a Juicio a la demandada, Es
peranza García López, como lo ordena el articulo 121 frac
ción II del Ordenamiento Legal antes citado, debiéndose 
publicarse por edictos, por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial y en otros de los de mayor circula
ción, para que dentro del TERMINO DE SESENTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación, ocurra a 
este Juzgado a recoger las copias del traslado y oponga 
las excepciones que tuviere que hacer valer, apercibido 
que en caso de no hacerlo se le tendrá por presuntamente 
ciertos los hechos y por confesada la demanda.

TERCERO.- Se le hace saber a las partes que EL 
TERMINO PARA OFRECER PRUEBAS ES DE DIEZ 
DIAS FATALES y comienzan a correr a partir del día si
guiente en que vence el término para contestar demanda, 
como lo seflala el artículo 264 del Código Procesal Civil en 
vigor en el Estado.

Notifiquese conforme a derecho y cúmplase. Así lo 
proveyó, manda y firma, el ciudadano licenciado Isidro 
Manuel Cerillo Zapata, Juez Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Jortuta, Tabasco, por y ante la se
ñora Abe lina Ramos Huerta, Secretaría, con quien actúa, 
que certifica y da fe. Rúbricas..»”

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Es
tado, y en algún diario de los de mayor circulación, expido 
el presente edicto en la ciudad de Jonuta, Tabasco, a los 
diecisiete días del mes de Febrero del aflo de mil nove
cientos ochenta y ocho.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. Abelina Ramos Huerta
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KTG-1268 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
En el Expediente Número 79/964, relativo al JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado 
Germán Espinóla Latournerie, Apoderado del BANCO 
INTERNACIONAL. S.N.C., en contra de Ramón Córdo- 
va Arévalo y María Elena Córdova de Guillén, ante el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO, para la celebración de la Primera Almoneda de 
Remate de los siguientes bienes inmuebles, mismos que 
se ubican en la ciudad de Comalcalco, Tabasco:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería Carlos Gre- 
ene, con una superficie de 8-50-50 Has., con VALOR PE
RICIAL de $2*296,350.00 {Dos Millones Doscientos No

venta y Seis Mil Trescientos Cincuenta Pesos 00/100 
M.N.).

PREDIO RUSTICO denominado "El Fango", ubicado en 
la Ranchería Carlos Greene, con una superficie de 4-00-00 
Has., con VALOR PERICIAL de *1’080,000.00 (Un Millón 
Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.l.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las DOS TERCE
RAS PARTES del valor pericial de cada uno de los Pre
dios.

Xos postores deberán depositar, en la NACIONAL FI
NANCIERA, S.A.,el 10% de los valores señalados.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esta Entidad Federativa, por tres veces dentro de 
nueve días, y en el Diario de mayor circulación que se edi
ta en esta ciudad, así como para que sean fijados en los si
tios públicos de costumbre, expido el presente en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los ocho días del mes 
de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL EDO.

Lie. Juana Inés Castillo Torres.
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de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por 
d hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a la Áv. Cobre tM, Cd. Industrial, o al Telefono 
2-77-83de VtUahetmosa, Tabasco.


